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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
$ 100.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de S 60.00 
—Se dispensa un parentesco y la publicación 
de unos edictos-Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
8 30.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se nombra un empleado—Se nom
bra Gobernador Político del departamento 
de Cortés al Dr. y Gra!. don Tiburcio Carias 
Andino—Se dispensa la publicación de unos 
edictos.

HACIENDA Y  CREDITO PÜBLICO-Se au
toriza la erogación de 8 40.00— Se concede 
una licencia y se nombra sustituto—Se con
cede una licencia—Se autoriza la erogación 
de $ 125.00—Se autoriza la erogación de 8 3.5.00 
—Se manda pagar la cantidad de 8 11.00— 
Se traslada un Inspector de Hacienda y Po
licía.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 20 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :

Dispensar á José Cerrato y Guadalupe 
Boquín, vecinos de Minas de Oro, depar
tamento de Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á G. Luttich y Lastenia 

Smith, vecinos de esta ciudad, la publi
cación de edictos para que contraigan

matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Caja Nacional. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Sediipen.^a la piibli>.aciún de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Luis López y Mercedes 

Umanzor, vecinos de Goascorán, depar
tamento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8100.00

Tegucigalpa; 23 de enero de 1908,
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas de Olancho, al Dr. 
don Isidoro Mejía h., valor de sus gastos 
de traslación de la ciudad de Juticalpa á 
esta capital, en donde actualmente pres
ta sus servicios como Médico Interno 
del Hospital General. Dicha erogación 
se imputará á la partida única, capítulo 
IX , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Julián Montoya y Angela 

Coello, vecinos de San José del Potrero, 
departamento de Comayagua, la publi

cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 60.00

Tegucigalpa: 24 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de (| 60.00) se
senta pesos, que se pagarán por la Ad
ministración de Rentas de Olancho, va
lor devengado por un escribiente super
numerario de la Gobernación Política de 
aquel departamento, durante dos meses 
del presente afio. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7 ,̂ capítulo «XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa; 2ó de enero de 1908.

El Presidente Provisional, haciendo 
uso de las facultades que le confieren 
los artículos 100 y 119 del Código Civil 
vigente,

ACUERDA;

Dispensar á Benito Perdomo y Paus- 
tina Enamorado, vecinos de Erandique, 
departamento de Gracias; primero, el 
parentesco de 4  ̂ grado de consanguini
dad que les obsta para contraer matri
monio civil; y segundo, la publicación 
de edictos respectiva; previo el pago de 
la suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Dispensar á José de Jesús Morales y 

Camila Josefa Almendares, vecinos de 
Yocón, en el departamento de Olancho, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Julián Ordóoez y Angela 

Rosa Barahona, vecinos de San Buena
ventura, en este departamento, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 30.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 30.00) 

treinta pesos, que se pondrán á la orden 
del señor Gobernador Político de Atlán- 
tidfl, valor de cuatro cadenas que com
pró para el servicio del Presidio de La 
Ceiba. Dicha erogación se imputará á la 
partida ??■, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Dispensar á J. M. Palma y Blanca Ro

sa Oyuela, vecinos de Soledad, departa
mento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cin
co  pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. — Comuniqúese.

D áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á José Figuración González 

y Felipa Martínez, vecinos de Namasi- 
güe, en el departamento de Choluteca, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas departamental.—Co
muniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 28 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar a Vicente Pinto A. y Dolo

res Deras, vecinos de Ocotepeque, de
partamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á José Pb. Holland y Elicia 

GrifBtt, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cin
cuenta pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Pedro Ochoa y Domitila 

Flores, vecinos de esta ciudad, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
Manifestando el Director del Hospital 

General, que hay necesidad de aumen
tar el servicio facultativo, en virtud del 
excesivo trabajo que cada día se nota en 
aquel establecimiento; y en atención á 
las aptitudes del Dr. don Samuel Laí- 
nez, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrarlo Médico Cirujano Externo, 

Encargado de la Clínica de Nifíos de di
cho Hospital, y además de la Casa de 
Salud, asignándole el sueldo de cien pe
sos mensuales.

Las erogaciones que se hagan por e. 
presente acuerdo se imputarán á la par
tida única, capítulo X, Ramo de Gober
nación, del Presupue.sto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Gobernador Político del departamen
to de Cortés al Dr. y Gral. don Tiburcio 
Carias Andino.

Tegucigalpa: 31 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Gobernador Político del de

partamento de Cortés al General y  Doc
tor don Tiburcio Carias Andino, en lu
gar del General don Emiliano J. Herre
ra, quien interinamente ha estado des
empeñando aquel puesto; rindiéndole 
las gracias por sus servicios.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Dispensar á R. Catarino Cárcamo y 

Balbina Montoya, vecinos de Morolica, 
departamento de Choluteca, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; í  
otros, de 16X12J cm., á $ 0.75 el ciento»?-
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CENTRO-AMERICA 71

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de # 40.00

Tegucigalpa: 25 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar la erogoción de ($ 40.00) cua
renta pesos, suma que el Administrador 
de Rentas de Yoro invirtió en la compos- 
iiura de 20 cargas anclotes, de la manera 
siguiente:
Vj. de 20 libras de pintura, á $ 0.75 ciu. .1 15.00 
« “ 2 botellas aceite de linaza, á $ 2.00

cada una..............................................  4.00
Y [. de 2 botellas aguarrás, á # 1.50 ciu... 3.00

“ pagado al carpintero..........................  18.00

Suma................................................. # 40.00
Esta erogación se imputará á «Renta 

^e Aguardiente.*—Comuniqúese.
D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de Hacienda y Crédito Público,

Miffuel O. Bustülo.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
En vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el Guarda de Utila, 
don Coronado Gómez, contraída á pedir 
dos meses de licencia; y siendo justas las 
causas en que la apoya, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:

19—Conceder al seDor Gómez la licen
cia que solicita; y

29—Nombrar en su reposición, por 
igual tiempo, al seíior don Gabino Rubí, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 27 de enero de 1908.
En vista de la solicitud del Inspector 

^e Hacienda y Policía del departamento 
de Choluteca, Comandante 1*? don R o
sendo Barahona G., pidiendo licencia 
para separarse de su empleo, el Presi
dente Provisional

ACUERDA:

Conceder al Inspector Barahona G. li
cencia indefinida, debiendo entregar la 
escolta de su cargo al Administrador de 
Rentas de aquel departamento.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretarlo de Estado en el Despa- 
4̂ 10 de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

Se autoriza la erogación de $ 125.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ciento vein

ticinco pesos, suma que el Administra
dor de la Aduana de Puerto Cortés pagó 
por el flete de 20 pipas de aguardiente y 
50 garrafones de anisado, de aquel puer
to iil de La Ceiba, como sigue:
Valor del transporte de 20 pipas de aguar

diente.................................................$100.00
Valor del transporte de 50 garrafones

anisado..............................................  25.00
Suma..............................................$ 125.00

Estas erogaciones se imputarán á 
«Renta de Aguardiente» y «Renta de Li
cores,» respectivamente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
. Miguel O. Bustülo.

Se autoriza la erogación de $ 35.00

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 35.00) 

treinta y cinco pesos, suma que el Ad 
ministrador de Rentas de Gracias invir
tió en vestidos para dos escoltas de los 
Inspectores de Hacienda y Policía de 
aquel departamento. Esta erogación se 
imputará á la partida 6 ,̂ capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge' 
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese,

D íCv i l a .
El Secretario de Estado en los Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustülo.

Se manda pagar la cantidad de $ 11.00

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional pague al Direc

tor General de Renta.s la cantidad de 
once pesos, que invertirá en comprar 
dos índices para la cuenta 'de Crédito 
Público y cuatro pequeños para las de
más que lleva su oficina. La imputa
ción se hará á la partida 1 ,̂ capítulo X, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustülo.

Se traslada un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Que el Inspector de Hacienda y Poli

cía, Comandante 19 Segundo Rivera, que 
ha funcionado en el departamento de

Valle, pase, con igual carácter, al de
partamento de Choluteca, devengando 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustülo.

A V I S O S

R e g i s t r o  d e  leí P r o p i e d a d
Don Luis Melara, de este vecindario, presen

tó, con fecha diez y siete del mes en curso, la 
primera copia de una escritura otorgada el quin
ce de los corrientes ante el Juez de Letras 19 de 
lo Civil, Licenciado don Martín Jiménez, por la 
cual Saturnino Núflez, de Güinope, vende á Ma
nuel Fonseca, de Maraita, por cuatrocientos pe
sos, las propiedades siguientes: una casa situada 
en el lugar llamado “ Coato,”  jurisdicción de 
Maraita, paredes de raja y cubierta de teja, en
tablonada, de dos corredores, uno volado y otro 
de bahareque, con su correspondiente cuarto de 
cancel, que contiene su centro diez varas de lar
go y seis de ancho y en un solar que mide tres
cientas varas de largo y de ancho doscientas, 
más ó menos, cultivado de café una parte y otra 
de labranza, y todo linda: al Norte, casa y solar 
de Leonardo Figueroa; al Orlente, casa de Ber
nardo Figueroa; al Sur, ingenio y posesión de 
Manuel Figueroa; y al Poniente, camino real 
que va de Maraita á Yauyupe. Un potrero sito 
en el punto “ Plan de Camalotal,”  en la misma 
jurisdicción de Maraita, de ocho manzanas, po
co más ó menos, con trescientas varas de zanjo, 
más ó menos, al Oriente; al Norte, doscientas 
varas de zanjo; al Poniente, doscientas de zanjo 
y trescientas de madera; y al Sur, cerco natural; 
y linda: al Norte, potrero de Ceferino Rodríguez; 
al Sur, con la quebrada llamada “ Tepemechín;” 
al Oriente, terreno baldío de Coato; y al Ponien
te, cerro de El Camalotal. Y  no habiendo an
tecedente inscrito sobre dichas propiedades, se 
hace saber al público, para los efectos del articu
lo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa: 30 de enero 
de 1908.
31—31 31 Mastín  Jiménbz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber; que con fecha 10 del mes en curso se pre
sentó á su Despacho el Dr. R. Fritzgartner, en 
su carácter de representante general de la 
“ Aurora MiningC9,”  pidiendo ampliación déla 
zona mineral de Santa Elena, situada en juris
dicción municipal de Santa Lucía, de este de
partamento, en unaextensión de doscientas hec
táreas, bajo los límites siguientes; al Norte, 
quebrada de El Ciprés y líneas Sur y Oriental de 
la zona de San Juan de Caridad, de la propia 
compañía; al Sur, el cerro de “ El Alfeflique;”  al 
Orlente, el de Colonquín; y al Occidente, el 
plantel del “ Saca Clavo,”  donde existió una ma
quinaria de beneficiar brozas, de don Hermene
gildo Díaz. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa; 
13 de diciembre de 1907.
30 M. B. ROSALES.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil de este departamento, h»oe 
constar: que en el Libro de Registros de Denun- 
ciosde Minas, á los folios 200 y 201 se encuentra la 
partida número 135, que literalmente dice;—"El 
infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil de este 
departamento, hace constar el escrito, razón y 
auto que d icen :-“ Denuncio de una veta mine- 
ralógica.-Señor Juez de Letras 29 de lo ClvlL—
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lios suscritos, mayores de edad y vecinos del 
pueblo de Tatumbla, en este departamento, an
te vos, con profundo respeto, venimos á denun
ciar una veta mineral que liemos descubierto en 
las inmediaciones del referido pueblo; y la cual 
produce oroy plata, cuya muestra adjuntamos.— 
Deseando trabajar en legal fontia, pedimos que 
sin perjuicio de tercero se nos conceda. Los lí
mites son los siguientes: la veta está situada en 
‘•Cerro del Macho;" linda: al Norte, con propie
dad de Víctor Barrientos y e! “ Cerro del Ma
cho;”  al Sur, con propiedad de Antonio Rovelo 
y el Río Grande; al Oriente, con propiedad de 
José Bustillo; y al Poniente, con propiedad de 
Tomás Salgado, el “ Cerro del Macho” y el Río 
Grande de por medio.—También hacemps cons
tar que le hemos corrido á la referida mina ocho 
varas de boca y las mismas de taladro.—Median
te el aviso que se fija, pedimos que se nos auto
rice, por la justicia, pata liacer el uso que nos 
convenga.—Tegucigalpa: dos de enero de mil 
novecientos ocho.—Por José de la Rosa Pavón, 
que no sabe firmar y por mí,—Víctor Barríen- 
tos.—Por don Juan Pío Mejía, que se encuentra 
ausente y por mí, como denunciante,—Miguel 
A. García.” —“ Presentado en seis de enero de 
mil novecientos ocho.—R. Valenzucla Fonseca. 
Srio.” —“ Juzgado de Letras 2*? de lo Civil.—Te
gucigalpa: nueve de enero de mil novecientos 
ocho.—Admítase el anterior denuncio: hágase 
el registro de ley, el cual deberá publicarse en 
“ La Gaceta,”  por tres veces, de diez en diez 
días.—Notifiquese.—Eduardo F. Padilla.^Raí. 
Valenzuela Fonseca, Srio.” —Registrado en Te
gucigalpa, á los nueve días del mes de enero de 
mil novecientos ocho.—Tegucigalpa; 9 de enero 
de 1908.
30 R a f . V a l e n z u e l a  F o n se c a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, certifica 
el escrito y autoque literalmente dicen:—“ Se so
licita habilitación de edad.—Señor Juez 29 de Le
tras de lo Civil.—Y  o, María Concepción V aliada- 
res, soltera, de oficios domésticos, vecina de esta 
ciudad con residencia en la aldea de El Piligiiín, 
ante Ud., respetuosamente, manifiesto; que soy 
hija legítima de Simeón Valladares y Paula Gó
mez, fallecidos en esta ciudad, el primero, el dia 
veinticinco de mayo de mil ochocientos noventa 
y dos, y la segunda, el veintiocho de septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro, según 
consta de las informaciones del Registro Civil 
que acompaño: que soy menor de veintiún años, 
pues hasta el dia cuento la edad de diez y ocho 
años cinco meses: que al morir mis padres no 
me proveyeron de tutor ó curüdor ni se me fn 
nombrado después por la justicia: que no tengo 
ascendientes paternos y maternos, habiendo co
rrido mi crianza y educación á cargo de mi tía 
legítima Adela Gómez de Araujo: que poseo al
gunos bienes á cuyo manejo deseo atender per
sonalmente; y que encontrándome en las condi
ciones favorables que la ley exige para ser habi
litada de edad, ante Ud., respetubsamente, ven
go á pedir se sirva concederme este privilegio, 
previa la tramitación de ley. Para los efectos 
consiguientes declaro que mis parientes únicos 
son mis tíos don Teodoro Valladares, vecino de 
esta ciudad y residente en El Guanacaste; doña 
Pastora y doña Magdalena Gómez, también re
sidentes en esta ciudad, y doña Adela Gómez de 
Araujo, don Antonio Araujo y don Victoriano 
Gómez, residentes en El Piligiiín. Adjunto mi 
certificación de edad. Artículos ’269, 270 y 272 
del Código Civil y 9S4 del Código de Procedi
mientos.—María Concepción Valladares.~Te- 
gucigalpa: U de enero de 1908.” —“ Juzgado de 
Letras 29 de lo Civil.—Tegucigalpa: quince de 
enero de mil novecientos ocho.—Por presentado: 
señálese la audiencia del día lunes diez y siete

de febrero próximo entrante, á ias diez de la 
mañana, para que comparezcan el Fiscal y los 
parientes de la solicitante ú manifestar lo que 
crean conveniente; cítese á todos en la forma 
que corresponde: pub)íque.se por tres veces en el 
periódico oficial el escrito anterior y esté pro
veído, antes de la celebración de la audiencia, y 
agréguense los documentos presentados. Ar
tículo 984 del Código de Procedimientos.—Noti- 
fíquese y anúnciese la audiencia señalada por 
medio de carteles, que se fijarán en la puerta 
del despacho, durante quince días.—Eduardo
F. Padilla.—Raf. Valenzuela Fonseca, Srio.” — 
Tegucigalpa: 18 de enero de 1908.
30 R af . Valenzuela Fonseca. Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, liace saber el escrito y auto 
que dicen:—“ Se pide información de testigos pa
ra obtener título supletorio.—Señor Juez de LC' 
tras.—María Ester Lira, de cuarentieinco años 
de edad, soltera, de oficios domésticos y de este 
vecindario, ante Ud., respetuosamente, expon
go: que el año de 1873, mi señora madre adopti
va, doña Gregoria Zelaya, ya difunta, compró al 
señor don José de Jesús Alvarado, también ya 
finado, una casita de paja, en veinticinco pesos, 
la cual, por una contingencia, se quemó; pero 
á continuacié)!!, yo, en unión de mi mamá, ya 
citada, con nuestros fondos, que obtuvimos á 
fuerza de muchas dificultades, logramos a.sí cons
truir la casa en que habito, la cual es de teja y 
forrada con tabla, sita en esta ciudad, y mide de 
largo, por el lado Norte, siete varas iguales á 
cinco metros ochocientos cuarentieinco milíme
tros; por el lado Sur, mide igual número de me
tros y milímetros; teniendo por ancho, é inclu
sive el corredor, hacia el lado Oriente, ocho va
ras, equivalentes á seis metros seiscientos ochen
ta milímetros; y otro tanto igual por el lado 
Poniente; que dicha casa está edificada en un 
solar que mide de largo de Norte á Sur y por el 
lado Oriente, cincuenta y tres y media varas, 
iguales á cuarenta y cuatro metros seiscientos 
setenta y dos y medio milímetros, teniendo por 
el lado Poniente cincuenta y seis y media varas, 
iguales á cuarenta y siete metros ciento setenta 
y siete y medio milímetros; y de ancho, mide; de 
Oriente á Poniente, por el lado Norte, veinticin
co varas, iguales á veinte metros ochocientos se
tenta y cinco milímetros; por veinticuatro va
ras, equivalentes á veinte metros cuarenta milí
metros, por el lado Sur; y tiene por límites: al 
Norte, solar y casa que fué de doña Isidora Ca
rranza, hoy de su hija María de los Angeles de 
su mismo apellido; al Este, con solares y casas

los .señores Luis .M Zúniga y Ensebio Sán
chez: por el Sur, con callo de por medio y casa 
de don Ramón Zúniga; y por el Poniente, con 
solares y casas de las señoras doña Matea Mara-- 
diaga y María Luna: que la propiedad descrita 
anteriormente, la estimo en ciento cincuenta 
pesos, y úue durante el tiempo transcurrido he 
estado en quieta y pacífica y no interrumpida 
posesión: que liabiéndo.seme quemado el título 
de mi prenotada propiedad, y no teniendo nin
gún documento escrito con el cual pueda acre
ditar el derecho de mi dominio, por tal razón, y 
en apoyo de los artículos 2.331, 2.332 y 2.33.5, Có
digo Civil, y l.Ofió, l.u(i6, 1.CKÍ7 y l.0(i9, Procedi
mientos.—á Ud., señor Juez, pido y suplico que, 
previas las formalidades de derecho, se sirva in
terrogar á los testigos de la lista que se registra 
al final de e.ste escrito, sobre los capítulos si
guientes:- J9—Sobre generales de ley. -29—Diga 
cada uno de los testigos, si es cierto, como loes, 
que mi señora madre doña Gregoria Zelaya, ya 
difunta, fué dueña de una casita de paja, que 
por la suma de veinticinco pesos compró al se
ñor don José de Jesús Alvarado, también ya 
finado, y que dicha casa, por una mera desgra

cia. fué incendiada, pero que á continuación la 
construí, en unión de mi precitada madre, con 
nuestros piopios fondos y á fuerza de muchas 
dificultades, y que al morir mi referida madre 
dejóá mi favor todosu haberV—39^Diga unimis
mo el que declara, si sabe ó le consta que, antes 
ó después del fallecimiento de mi señora madre 
doña Gregoria Zelaya, haya estado en quieta y 
pacífica y no interrumpida posesión, ó si he sido 
molestada por persona alguna desde aquella fe
cha, 1873, á la época presente':" Y practicada 
que sea esta información, pido que el señor Juez 
se digne aprobarla y mandar se inscriba en el 
Registro de la Propiedad respectiva y devolver
me el original ó mandar se me dé certificación 
íntegra de todas lasdiligencias.—Es justicia que 
pido, etc.—Amapala: 27 de diciembre de 1907.— 
Maria Ester Lara.—Lista de los testigos: Juan 
Manuel Bonilla, carpintero, soltero, propietario; 
Juan Cuadro, albañil, casado, propietario: Gui
llermo Molina, carpintero, casado, propietario; 
todos mayores de edad y de este vecindario.—Pe- - 
cha. ut-supra.—Marta Ester Lara.—Presentada 
en su fecha, á lasdiez de la mañana. José Gómez
L., Secretario.—Juzgado de Letras de esta .Sec
ción. -Amapala: veintisiete de diciembre de mil 
novecientossiete.—.ádmítese la informacién que 
precede, con la sola citación del Fiscal, por 
ignorarse los herederos de don José de Jesús Al
varado; hágase saber por edictos, que se publica
rán en “ La Gaceta,” por tres veces, de treinta 
en treinta días, debiendo fijarse también en la 
tabla de avisos de esta Secretaría. Artículos 
2.331 y 2.333, Código Civil.—Notifiquese.—Raf.
C. Dávila \ .—José Gómez L., Secretai'io.—Es 
conforme.—Amapala: 31 de diciembre de 1907.

José Gómez L.. Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que con fecha veinti
trés de diciembre último se lian presentado lo» 
señores Cura Manuel Recarte y Esteban Reneau, 
agricultores y ganaderos, vecinos del pueblo de 
San Marcos, en este departamento, denuncian
do la montaña realenga sita en aquella com
prensión municipal, nombrada ‘ La Libertad,” 
“ La Pimienta,” colindante: al Norte v Oeste, 
con terreno de su propiedad titulado “ Chomba- 
gua”  y de doña Teresa v. de Bográn: al Oeste y 
Sur, con el río “Tapalapa;” al Sur, con montar 
ña nacional; y al Este, con el rio “ Colmillo,”  
lindero de los ejidos del mismo pueblo: que apro
ximadamente tendrá dicho terreno mil doscien
tas hectáreas, propias para la agricultura sola
mente una sexta parte y el resto para ganado  ̂
por ser de barrancos y peñascos. Lo que se po
ne en conocimiento del público, para los efectos, 
legales.—Santa Báibara: enero 2.1 do 19uS.
-^“ 30 M. COTO JEREZ.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento dei 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, ^ 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También s» 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro-, 
pios para un establecimiento de comercio^ 
calle muy comercial para el negocio.

“ L a  G a c e t a ”
administrador;

Uignel R. Zelaya AraqMí
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